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Huancavelica, L2 de marzo 2O26.

VISTO:

El proveído, de fecha de recepción 12 de marzo 2O26, del despacho de Gerencia
Municipal, solicitando a la Sub Gerencia de Secretaria General y Gestión, proyectar resolución de formación al
órgano a cargo del procedimiento de selecc¡ón para ¡ntegrar la comisión de adquisiciones, a requerimiento de la
Sub Gerencia de Logística y Patrimon¡o, a través del informe No206-2026-SGLyP-GAF/MPH, de fecha 11 de
marzo 2026.

CONSIDERANDO

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, las
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, tienen autonomía poiítlca,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, La autonomía que la Constitución establece para
las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;
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2O24, a partir de la entrada en vigencia de la presente norma, Ley General de Contrataciones Públicas, toda
referencia normativa al Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado (OSCE) y al Tribunal de
Contrataciones del Estado 'debe ser entendida como efectuada al Organismo Especializado para las
Contrataciones Públicas Eficientes (OECE) y al Tribunal de Contrataciones Públicas, respectivamente. El c¡tado
Decreto Supremo entra en vigencia a los noventa (90) días hábiles siguientes de su publicación en el Diario
Oficial El Peruano;

Que, con Resof ución Directoral No OOO6-2O25-EF/54.Ot, que aprueba los
Lineamientos para la actualización del Plan Anual de Contratac¡ones 2025, en el marco de la Ley No 32069, Ley
General de Contrataciones Públicas y su Reglamento;

Que, la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio, solicitarle la designación de la
Comisión de Adquisiciones a cargo del Procedimiento de Selección próximo a convocarse, al respecto el artículo
7o def Reglamento de la Ley No 27767, Ley del Programa Nacional Complementario de Asistencia Alimentaria
indica que: "las comisiones de adquisiciones debe estar integrada por tres ¡ntegrantes, por otro lado menciona
que la entidad responsable de la adquisición será la encargada de notificar oportunamente a los integrantes de
las comisiones de adquisiciones";

Que, en el numeral 59.1. Artículo 59. Establece que: La autoridad de la gestión
administrativa designa a los integrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en
ausencia de los titulares, tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa
evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere;

Que, el numeral 56.3,56.4,56.5 y 56.6 del Artículo 56" del Reglamento estable
correlativamente que: "La elección del tipo de evaluador, en los casos que se pueda optar por alguno de ellos,
se determina en la estrategia de contratación. Asimismo, en caso se requiera que los evaluadores partíc¡pen
desde las actuaciones preparatorias del proceso de contratación, pueden determinarse en cualquier momento
luego de la segmentac¡ón de contrataciones", "Los evaluadores están facultados a formular consultas o solicitar
opiniones técnicas referidas al procedimiento de selección a cualquier unidad de organización de la entidad
contratante, las que son atendídas bajo responsabilidad dentro del plazg otorgado para tal efecto. Las opin¡ones
técnicas o absolución de estas consultas no son vinculantes para el comité o el jurado", "Las reuniones de los
evaluadores pueden ser presenciales o mediante el uso de medios digitales", Las decisiones de los evaluadores
son autónomas, sin intervención ni intromisión de la entidad contratante, sus unidades de organización o
servidores, o de otras entidades contratantes. Los evaluadores velan porque los postores reciban igual trato,
por lo que no facilitan información que pueda dar ventajas a determinados postores con respecto a otros. Las
decis¡ones constan en actas que se registran en la Pladicop, resguardándose la información de los postores que
sea confidencial conforme la normativa de la materia;

Que, así mismo por las descripciones detalladas líneas supra, debe
realizarse en estricta observancia del Reglamento de la Ley de General de Contrataciones Públicas,
a fin de que dicho comité se encargue de la Preparación, Conducción y Realización del
Procedimiento de Selección hasta su culminación, observando también los impedimentos para
integrar un comité de selección;

Que, en concordancia con Io establecido en el numeral 59.2 de Articulo
59 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas Indica: Los integrantes del comité
sólo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de
intereses u otra situación justificada, mediante documento debidamente motivado. En el mismo
documento puede designarse a un nuevo ¡ntegrante;

Que, mediante Informe N 033-2026-PVL-SGSyPS-GDS/MPH la Responsable de
Programa Vaso de Leche solicita la designación del comité de selección y propone los integrantes para el
Comité de Selección, asimismo la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio rem¡te requerimiento la interacción de
MCTCAdO dC ADQUISICIÓN DE HOJUEI.AS DE AVENA, QUINUA, KIWICHA, TRIGO Y MACAS PRECOCIDAS,
FORTiFICADAS CON VITAMINAS Y MINERALES X 7OO G, PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCiAL DE HUANCAVELICA., mediante INFORME No 188-2026-SGLyP-GHAF/MPH se
rCMitC IA SEGMENTACIóN DE LA CONTRATACIONES NO PROGRAMADAS EN EL PLAN ANUAL DE
CONfRATACIONES 2026, en el cual se ha establecido que se convocara el procedimiento de selección mediante
un LICITACION PUBLICA ABREVIADA, esto conforme a la Resolución Directoral Nó 0018-2025-EF/54.01,
Resolución Directoral que aprueba la Guía de Actuaciones Preparatorias y el Formato de Estrategia de



Contratación, y modificator¡as, la Sub Gerencia de Salud y Programas Sociales remite requerimiento del servicio

PATA IA ADQUISIC]ÓN DE HOJUELAS DE AVENA, QUINUA, KIWICHA, TRIGO Y MACAS PRECOCIDAS,

FORTIF]CADAS CON VITAMINAS Y MINERALES X 7OO G, PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCiAL DE HUANCAVELICA;

Qué; en consecuencia, mediante documentos de vistos, en necesario em¡tir acto
resolutivo correspondiente, de reconocimiento vía acto resolutivo del Comité de Selección para el Procedim¡ento
de Selección Comité de Selección para el Procedimiento de Selección Comité de Selección para el Procedimiento
de setección "LicITAcIÓN PÚBLICA ABREVIADA No OO3-2026-MPH/CS cuyo objeto de contratación es
"ADQUISICIÓN DE HOJUELAS DE AVENA, QUINUA, KIWICHA, TRIGO Y MACAS PRECOCIDAS, FORTIFICADAS
CON VITAMINAS Y MINERALES X 7OO G, PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUANCAVELICA", Y:

Estando a lo expuesto, ai documento de vistos y de conformidad a la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N" 27972, a la Resolución de Alcaldía No 021-2025-AVMPH., a los Instrumentos de
Gestión vigente, con visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,
Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Logística y Patrimonio de la Municipalidad Provincial de
Huancavelica;

SE RESUELVE:

- CONFORMAR a los integrantes para la conformación del
o noaCa o del Procedim¡ento de de de

Artículo Sequndo.- DISPONER que la Sub Gerencia de Logística y Patrimonio,
y la Unidad de Informática de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, dicha publicación se realizará dentro
plazo establecido y actuar con sujeción a la Ley Genera de Contrataciones Públicas Ley No 32069 y
modificatorias y su Reglamento aprobado Decreto Supremo No 009-2025-EF, bajo responsabilidad.

Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución, a la
Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Logística y Patrimon¡o de la Municipalidad Provincial de
Huancavelica, y demás órganos Administrativos de acuerdo a su cómpetencia.

D¡stribuc¡ón: 
Regístrese' comuníquese y cúmplase'

Gerenc¡a Municlpal.
Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto.
Gerencia de Desarrollo Soc¡al
Gerencia de Admin¡stración y F¡nanzas.
Sub Gerencia de Logíst¡ca y Patr¡monio.
Unidad de Informát¡ca,
Interesados (6)
Arch¡vo.

Comité de Selección para el Procedimiento de Selección

2026-MPH/CS cuyo objeto de contratación es_"ADQUISIC
KIWICHA, TRIGO Y MACAS PRECOCIDAS, FORTIFICADAS CON VITAMINAS Y MINERALES X 7OO G,

PARA EL PROGRAMAVASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA"
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